
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 0172-2026-UNAP
lqu¡tos,9 de febrero de 2026

vtsTo:

El Recurso 0lO/26.R, del rector de la Pontif¡cia Un¡versidad Catól¡ca del Perú, med¡ante el cual invita al

rector de la UNAP a part¡c¡par en el Encuentro de Rectores y Rectoras Perú - España 2026;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante of¡c¡o de visto, don Jul¡o Del Valle 8., rector de la Pontificia Univers¡dad Catól¡ca del Perú
(PUCP), ¡nv¡ta a don Rod¡l Tello Esp¡noza, rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

a part¡c¡par en el Encuentro de Rectores y Rectoras Perú - España 2026, que se llevará a cabo los días 9 y L0

de marzo de 2026, que se desarrollará en el campus de la PUCP, en la ciudad de Lima;

Que, es ¡mportante destacar que el Encuentro busca fortalecer la cooperación estratégica entre nuestros
países y fomentar una reflexión coojunta sobre la construcc¡ón de un espacio ¡beroamericano de educación
un¡versitar¡a, contará con la part¡cipac¡ón de más de 30 rectores de las un¡vers¡dades españolas, cuya
representac¡ón está a cargo de la Conferenc¡a de Rectores de las Universidades Españqlas ICRUF),

organ¡smo que agrupa a las universidades españolas públicas y privadas ante el gobierno y las ¡nst¡tuc¡ones
internac¡onales para promover la excelencia en la educación superior y la investigación; en el evento se

abordarán los s¡Buientes ejes temáticos:

Relac¡ones ¡nteruniversitarias entre Perú y España: Anális¡s de la movilidad, intercamb¡o de
¡nvest¡gadores y elfuturo de los programas coniuntos.
Contexto global: El impacto del actual contexto geopolítico en las relaciones científ¡cas y culturales.
lntel¡genc¡a art¡ficial; Desafíos ét¡cos, normativos y su apl¡cación de la inteligencia artific¡al en la
gest¡ón univers¡tar¡a y la enseñanza.

B¡enestar: Buenas prácticas para el cuidado y la promoción del b¡enestar de la comunidad
un¡versitaria.
Empleabilidad: Estrategias para potenciar la inserción laboral de los estud¡antes.

Que, por las cons¡deraciones expuestas. eÍ a¡nven¡ente autor¡zar y financ¡ar el viaje en comis¡ón de ser\,¡.!o
a la ciudad de Lima, del 8 al 10 de marzo de 2026, de don Rodil Tello Espinoza, ¡dentificado con ONI

N' 06444169, rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), para que part¡c¡pe en

refer¡do Encuentro;

Que, la comisión de servic¡o es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de
trabaio, d¡spuesto por la autor¡dad competente, para realizar funciones según el n¡vel de carrera, grupo

ocupacional y espec¡al¡dad alcanzados y que estén d¡rectamente relacionadas con los ob.¡et¡vos

¡nst¡tuc¡onales. No excederá, en ningún caso, el máx¡mo de tre¡nta días calendario por vez;

Que, es atribuciones del rector de dirigir la act¡vidad académica y su gestión adm¡nistrativa económica y

financ¡era, en el marco de la Constituc¡ón, la Ley Univers¡tar¡a y el Estatuto de la UNAP;

Que, por disposición de¡ señor rector, se errte e¡ presente acto resolutivo;

De conform¡dad con la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2026; y,

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N'006-2024-AU-UNAP y su5 mod¡ficatorias;
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SE RESUEI,VE:

ARfíCULO PRIMERO.- Autor¡zar el viaje, en com¡sión de serv¡cio a la ciudad de L¡ma, del 8 al 10 de marzo
de 2026, de don Rodil Tello Esp¡noza, ¡dent¡ficado con DNI N" 06444169, rector de la Un¡versidad Nac¡onal
de la Amazonía Peruana (UNAP), para los fines expuestos en la parte considerat¡va de la presente
resolución rectoral.

ARTICULO SEGUNDO.- Otorgar a don Rodil Tello Esp¡noza, pasaje aéreo económico en la ruta
lquitos/Lima/lqu¡tos

ARTíCULO TERCERO.- Precisar que la autor¡dad menc¡onada en el artículo precedente, t¡ene diez (10) días

háb¡les a part¡r del día s¡gu¡ente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo ut¡lizado, en la
D¡rección General de Adm¡n¡strac¡ón (DGA).

ARTíCUtO CUARTO.- Autor¡¡ar a los funcionarios de la Dirección General de Ad rninistración y de la Oficina
de Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la

estructura funcional programát¡ca, cadena de gastos y fuentes de financiam¡ento de los créditos
presupuestar¡os, aprobados en el Presupuesto lnstitucional del E¡ercic¡o F¡scal 2026.

Regístrese, comuníquese y archívese

Rod¡lTello za

Kadh¡r Benzaqu Tuesta
SECRETARIO GENERAL
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